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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación 11001 3103 022 2021 00194 00 

 
Conforme a lo solicitado por la apoderada María Eddy Ramírez Tique1, 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 28 de julio de 2021, el cual 

rechazó la demanda instaurada. Agréguese que el memorial de 

subsanación obrante en el consecutivo 18 se presentó de manera 

extemporánea, en data del 23 de julio de 20212, esto es, pasado los 5 días 

que da el artículo 90 del C.G.P.  

 Secretaría dé cumplimiento a la referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
1
 Consecutivo 18 

2
 Consecutivo 19 
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